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blones de anuncioS de los aludidos Centro direc~lvo y Delega
ción Provincial, con la, mayor antelación pOSible a la fecha en 
que ordinariamente debería celebrarse la subaSta, el oportuno 
anuncio eri que se hará , públiCO su ' aplazamiento, como igual
mente la fecha de su definitiva celebración. 

Madrid, 15 de , junio 'de 1962.-EI Director lÍ;eneral, Miguel 
Angel García-Lomas.-2.911. 

REsOLUCION de la Dirección General de Arquite'ctura, 
ECQnomía y Técnica de la Construcción por la 'que se 
anuncia suoasta de 'las obras de «Grupo escolar en Eibar 
(GuipÚzcoa)>>. 

Durante veinte días hábiles en , Madrid y San Sebastián, 
contados a partir del siguiente hábil asimismo al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de las provincias de Madrid y Guipúzcoa, tomando de cómputo 
para ello la fecha de aquel «Boletin» de los expresados que con 
posterioridad lo inserte, y hasta las trece horas de este último 
día se admitirán , proposiciones para esta subasta en el Registro 
General del Ministerio de la Vivienda y en la Delegación J'ro
vincial del mismo , en San Sebasti4n. 

El oroyecto y pliego de condiciones, así como el ,modelo de 
proposición y de las disposiciones para la presentación y cele
braqión de la suba~ta, estarán de 'manifiesto durante el mismo 
plazo en esta Dirección General y en la Delegación Provincial de 
San Seba,stián. , 

Las proposiciones podrán ser también presentadas en las ' 
oficinas facultadas para ello' por el artículo 66 de la Ley de 
Proced.1miento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 171, de 18 de julio de 1958) , y Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958 (<<Bo
letín Oficial de,l Estado»' de 27 de octubre de 1958),duránte las 
horas de despacho al pÚblico de dichas oficinas, dentro del mis
'mo plazo ' concedido para hacerlo en las aludidas en los párra
'fos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus proposiciones en las oficinas 
últimamente citadas estarán obligados, para que sus proposi
ciones sean admitidas, a comunicar telegráficamente , y con 
carácter urgente a la Dirección, General de Arquitectura, Eco
nomía y Técnica de la Construcción dicha presentación, con 
indicación concreta de aquellas en que haya tenido lugar,pre
cisamente el mismo día qUE' dicha entrega se verifique y , a 
remitir igualmente en la misma fecha a dicho Centro directivo 
por correo certificado aéreo o, en su defecto, urgente, recibo 
acreditativo de entregl1- de' la documentación eXigida para con

, curtir a la subasta o copia debidamente autorizad del mismo. 
Tanto la comunicación telegráfica como la remesa postal de 

referencia deberán cursarse con acuse de recibo. ' 
El presupuesto de contrata asciende a cuatro millones ciento 

ocho mil doscientas trece' pesetas con cuarenta y siete céntimos 
(4.108.213,47 ptas.). ' 

La fianza provisionaL que han de constituir los licitadores 
para tomar parte en la 'subasta asciende a ochenta y dos mil 
ciento sesenta. y cuatro pesetas con veintisiete céntimos (pesetas 
82.164,27) . 

La apertura de pliegos para la licitación de estas obras se ' 
verificará, de no surgir causa alguna que a juicio de la Dirección 
General de Arquitectura, Economía y Técnica de Construcción 
motive su aplazamiento, simultá.neamente en dicho Centro di

'rectivo y en la Delegación Provincial del Ministerio de la Vi
vl~da en San Sebastián, a las doce horas del siguiente día hál:¡il 
en Madrid y San Sebastián al en que haya terminado el plazo 
de admisión de proposiciones para esta subasta. 

De prodUCirse dicho aplazamiento, se expondrá en los tablo
nes de anuncios de los aludidos Centro dii'ectivo y Delegación 
Provincial, con la mayor antelación posible a la fecha en que 
ordinariament'e debería celebrarse la subasta, el oportuno anun
cio en que se hará público su aplazamiento, como Igua1mente 
la fecha de su definitiva celebración. 

Madrid, 15 d.e I junio !te 1962.-El Director ' general, Miguel 
Garcia-Lomas.-2.912. 

RESOLUCION de la Comisión Liquidadora de los Servi
' cios y Bienes de la extinguida Dirección General de 
Regiones Devastadas, P9r lq que se ,convoca subasta 
para la venta de dos solares en la ciudad de Toledo. 

Previa- autorización del excelentisimo señor Ministro de 'la 
Viv1en4&; la Comiáión Liquidadora de los Servicios y Bienes de 
la. ~navfda D1r-ecc1ón Gent)ral de Regionea Devastadas y Re-

paraciones, convoca, subasta pública para la adjudicación en 
venta ' 'de dos solares, sitoS en Toledo. 

Su situación, características y , tasa/lión se contienen en el 
anexo a las normas que, han de regir dicha subasta, que se ha
llan de manifiesto en el tablón de anuncios de la Dirección Ge
neral de Arquitectura, Economía y Técnica de la construcción ' 
(MinisteriO de la Vivienda, quinta planta), y en la Delegación 
Provincial del Ministerio, en Toledo, todos los dias laborables, 
a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en 
,el «Boletín Oficial del Estado». ' 

Los tipos de subasta son: para el solar señalado con la le
tra «A», 6.185.000, pesetas, y 513.000 pesetas para el que figura 
con la letra «B». 

Las propOSiciones para tomar parte en la subasta deberán 
hacerse en papel reintegrado con sujeCión a la vigente Ley de 
Timbre del Estado, y con arreglo al modelo que figura ' en las 
normas antes mencionadas, pudiendo presentarse, aquéllas en 
la Delegación Provincial del Ministerio de 'la Vivienda hasta 
las doce horas del dia anterior a la subasta. 

La subasta se celebrará en Toledo, a las doce horas del dla 
siguiente al de la terminación ' del plazo de publicaCión del pre
sente edicto ' en el «Boletín Oficial del Estado», siendo éste de 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de su 
inserción, y un , día más si el último fuera feriado. 

El importe de los anuncios de convocatoria de esta subasta 
será satisfecho, a prorrata entre los adjudicatarios, si fueran 
variOs, o en su totalidad si de uno sólo se tratara. ' 

Madrid, 15 de junio de 1962.-El Director general, Angel Gar
da Lomas.-2.913. 

SECRET ARI:A 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sindicatos 
de Vizcaya por la que se anuncia concurso público para 
adquisición de mobiliario 11 maquinaria con sus acce- ' 
sorios con destino a la Institución Sindical de Forma-

, ciÓn Profesional «San Ignacio de L01/ola». 

Se convoca concurso público para adquisición de mobiliario 
y maquinaria con sus accesofios con destino a la Il;1stitución 
Sindical de Formación Profesional «San Ignacio de Loyola», de
pendiente de la DelegaCión Provincial de Sindicatos de Vizcaya. 

Los pliegos de condiciones para el expresado concurso se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría Provincial de la C. N. S., 
sita en Erc1lla, 25, segundo piso. 

Aquellos a quienes interese tomar 'parte en el concurso debe
. rán presentar las propuestas, durante los Quince días naturales 
desdé el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial' del EStadO», cerrándose la admisión a las doce 
horas del último día o del siguiente, si es que aquél fuera in
hábil. 

Bilbao, 28 de mayo de 1962.-El Presidente de la J. E. A. P.-
2.506., 

ADMINIS'TRACION LOCAL 

RESOLUCION Íiel Ayuntamiento de Mallén rejerenteal 
concurso subasta para cont1jfttar la' eiecu~ón de las 
obras 4e «Distribución de a'f!ua y de saneamiento de 
esta villa». ' 

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Zaragoza» núme-
, ro 122, correspondiente al día 29 de mayo último, aparece el 

edicto convocando concurso subasta público para contratar la 
ejer:ución de las obras de «Distribución de agua y de saneamien- ' 
to de esta villa», con arreglo a los proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administrativas, que se hallan de 
manifiesto en la Secretarlamunicipal. 

Las, condiciones de este anuncio , son las siguientes: 

Presupuesto de contrata: 6.192.188,31 pesetas. 
, Tipo de licitación: A la baja de dicho presupuesto. 
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-Fianza' proviSional: 123.844 ·pesetas. 
Fjanza definitiva: El cuatro. por cientp de la , ~judicapióIJ. , 
"la~p. de eletl!lción d~ las obra.s: 18 meses, ~ partir, de la no-

tificación al <;qntratista de la adjudicación defini~iva. . . 
Form.acle pa~Qll: PQr la Depositaria Munjcipal contra. cer

tificac,iOnes faculta.tivas mensuales de obra ejecutada. ' 
~citadores : Podrán serlo la.s personas naturales y. j\U1dlcaa 

que se hallen en posesión de Su capacidad juridica 1 de . obl'~r . 
y no estén comprendidas «In los casos de excepción señalaclos 
por la legislación vigente. 

Proposiciones: Los licitadores presentarán sus proposioiones 
en la Secretaria del Ayuntamiento durante el plazo de veinte 

. días ' hábiles siguientes al de la inserción de este edicto en el 
eBoletin 'Oficial del EstadO», en "horas hábiles de diez a 'trece. 
y hasta las trece del último de ellos, en ' dos sobres. 

El primero, que se subtitulará «Referencias»,contendra. .una · 
Memoria del proponente expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas, detalle , de las obrll.$ realizadas con anterioridad. 
elementos de trabajo de que dispone. etcétera, con los pertínen
tes ,documentos justificativos; el resguardo de la fianza provi. 
si():!lal y la declaración de no hallarse incurso elllos casos de 
incapacidad o incompatibilidad lIeñalados en los articulos cuar
to 'y quinto del -Reglamento de Contratación. 

El segundo pliego se subtitulará «Ofei'taeconómicalD. e 111. 
cluirá 'la proposición ajustada al modelo del plie¡¡o. 

Ape,rtura de 8obr~: Los. del primer , período, «Referencias». 
en la sala de actos de 'la Casa ConsiStorial, a las doce horas del 
Siguiente día hábil al en que expire el plazo de admisión de 
profjosiciones. . 
. ,Para los del segundo '. período, «Oferta económica»" seiá ' anun

ciada en el «Boletín Oficial» de la provincia, según la norma 
tercera, artículo 39 del Reglamento. 

Gastos: Todos los impuestos, gastos y anuncios relacionadcís 
con este concursq-subasta serán de cuenta del adjudicatario. 

- Mallén (Zaragoza), 30 ,de mayo de 1962.-El Alcalde. IsIdro 
Pascual.-2.537. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Mondragón por la 
que se anuncia subasta para la ' ad1udic~ón median
te ,concesión admfnistratiVade uns!1'Vfcfo de trans-

o pOTteurbano de viajerOS en esta villa, entre Mus.acola 
y Ulgor. 

)lo ,habiéndose ,formulado reclamaciones 'contra el pliego de. 
condiciones que ha de regir en la subasta para la adjudicación ' 
mediante concesión administrativa . de un' servicio de transpor
teúrbaÍlo de viajeros en esta villa, entre , Musacola y UJgor,du
rante el plazo de un mes Que ha permanecido expuesta al pú
bllco;según edicto insl)Í'to en el «Boletín Oficial» de la provfn¡ '. 
cia. de Guipúzcoa número 49, de fecha ' 23 d'e abril de 1962, sé 
anul!cia · ahora dicha ~ubasta. 

La concesión se otorga por el plazo de Cincuenta años. Pilo' 
lIadcís, los cuales revertirán al Ayúntamiento en conr;liclones de 
podei"contlnuar desempeñando normalmente. el ~rvtcio los ; co- : 
ches 'que se hallen prestandO el serviCIO. . 

La tarUa será de uná peseta ' por servlciO y viajero. pudren:' 
do la Corporación, tina. vez adjUdicada la conce!>ión, variarla 
en la 'forma establecida. en el pliego de condiciones. 

El servicio deberá comenzar a prestarse en el plazo máximo 
dedos, meses, a contar desde la adjUdicación definitiva. 

No se fija el tipo de licitación, y la subastA versará sobre las ' 
mejoras siguientes : 

a) Ventajas a Jos usuariQB económicamente débiles. enfor. 
ma 'de . aocinos ·al servicio. ' 

b) Poner en servicio más de un autobús. 
;c) , Redti,cción del plazo de reversión. 

, .d) Mayor frecUencia en los servicios qUé los determinados 
por · él horario ¡¡eñalado en el pliego de condiciones. . 

, e} ' Nuevas líneas que, .dependientemente cada una de 
ellas, 'tendrán enlace. ' .con elmism(, billete " empleado por ' el via
jero en la de Musacola-UJgor. o viceversa. 

. E;L expediente, con el pliego de condic~ones, se halla de roa· 
nifieJ!to en la Secretaría Municipal. 

LB presentación de plicas ,se efectuarA en la Secretaria Mu· 
nicipal, dentro de las horas de ofiCina y durante el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oflcial del EstadOl), cerrándose di· 
cho plazo a las trece horas de este último día hábil, debiendo 
.nir acompañadas las plicas de la documentación que ee de
talla en el piIego de condiciones, todo &110 4ebidamente reino 
_rado. 

m 

La apertura de plicas tendrá lugar a las doce horN ° y treilP 
ta minuto¡¡ ,.del día siguientebábll, 

MOdelo de proposiCtón 

Don ...... , • . natural de .... ; .• provincia de .... , .• de ...... á.fioa 
de edad. estado ..... :, prOfeSión ....... vecIDo de ...... ,c<m dóIi11-

) cilio en ...... , actuando en nombre · de ...... , invitado a tomar 
: parte en la subasta para. la adjudicación de la concesión admi
nistrativa del Servicio de ',rransporte Urbano de Viajeros entre 
Musacoll} y Ulgor, de la villa de Mondragón, se compromet._ a 
tomar ·a su cargo dicha concesión con sujeCión estricta a 10 es
ta~lecido en ~1 pliego de condiciones aprobado por la Córpor~ 
cion, ofreciendo a la vez las siguientes mejoras: . 

l.· ..... . 
2.& .... .. 
3.& .... .. 

...... 8. ...... < de ...... de 1982. 
(Firma y rúbrica.) 

Modragón, 5 de Junio do lP82.-El Alcalde Presidente Justo 
de tTribárrena,-:¡,634. . • 

BESOLUCION 'del Ayuntamiento de Murcia por la que 
sea1luncta 8ubasta ,para .las obras de' pavtmentaáfóta 
del camino de Cobatillas la vieia, 

El ' Excmo, Ayuntamiento de está ciudad an¡,mcia . Bubaa$. 
par~ las obras de pavimentaCión del Camino de Cobat1llu'la 
VieJa, ' 

Tipo de licitaéión: 560.241,72 pesetas. 
Duración del contrato: Las obras darán comienzo en el pla

zo de o,cho di~. a partir de la notificación de la, adjudicación · 
y estaran terminadas en el plazo de cuatro meses. . 

Pago: El pago de las o~ras se realizará mediante certifica
ciones con cargo .al· ,presupuesto extraordinario 1961. capítulo 
sexto, artículo primero, parte quinta. 

Expediente: De man~fiesto en el NegOciadoCentral . 
Fianza provisional: Para tomar parte en la s!lb!Uita' es 'pre

Ciso, constituir,lIn la , Dep(),jIitaría mun~cipal o en la ' Caja Ge
nera~ . de ,Depositos o cualquiera de sus sucursales. la fianza 
prOVisional ,de 14.006 pesetas. : '. . '. 

Fianza definitiva: El adjUdicatario se obliga a conatitulr la 
fianza definitiva por la cantidad equivalente al 5 por lOOd'e 
.la adjudicación. " 

Ambas fianzas podrán ser constituidas en metá.Iicó, valora. 
d.elE¡lta~o o 9édulas d~l'Banco de , Créctito Local de Españaa1.
tipO de ' cotización ofiCial, viniendo obligado . el adjudIcatario a 
constituir la fianza definitiva en cualquiera \ de losórganismoa 
antes expresados, pero -precisamente de¡:.tro de Id provincia. 

Pliegos: Seráen reintegrados con timbre del Estado de sell 
pesetas y sello municipal de igual .cuantía, debiendo presentarse 
en el Negociado Central, en sobre cerrado qúe pod-rá ser la
crado, ~on la siguie;Qte ,inscripción: «Proposición para .la suba,a.. 
ta de ' pavimentación del Camino de Cobatillas la ' v'leja:» , de-

, blendo acompañar al mismo tiempo, pero con ,independencia 
,del ~obre que conten~a la proposición la siguiente documenta-
ción: . 

a) Rellguardo de la fianza prov1s:l0nal, 
b) Declaración jurada de no hallarse comprendido en los 

casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los at'
tículjJl! cuarto y quinto del Reglamento de OontrataCIón ' de 
las Corporaciones Locales. . : 

c) Ultimo recibo del Impuesto 'Industrial, cuota de Lióen· 
cip. Fiscal correspondiente. . '. : . 

d)DocÍlmento acreditativo de estar al corrien~e en el pago 
de Seguros Sooiales. . ... . . ' 

e) Documento acreditativo de estar en posesión delcarnet 
de empresa con responsabilidad. .. 

fi) Catnet de identidad. " 
g) Poderes, debidamente bastanteados por el se1ior 'Secre

tario de la Corporación, en el caso de concurrir en represen
tación de otra persona o entidad. 

Plazo de presentación: Los pliegoS pOdrán presentarse du
rante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del si· 
gulente al de la pUblicaolón de. elite anuncio en el «Boletín 
Oficial dél EstadoJ, cerrándose el plazo de admisión a 111.1 trece 
horas del dia en que finalice el expresado, cómputo. . ' 

Apettura: Tendrá lugar en el despacho del I1mo, Sr. Alcalde, 
. a las trece , horas del d1a siguiente hábil al en que expire el 


